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Continuación del Decreto "Por el cual se adicionan las secciones 2 y 6 del Caíitulo 3, del Título 1, de la Parte 3, dellíbro 2 
del Decreto 1070 de 2015 "Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa" en 
lo que respecta a la creación de las Medallas Militares "Corazón Azul", "Alma Mater Escuela Militar de Aviación" y "Servicios 
Distinguidos al Desarrollo de Operaciones y Actividades Espaciales AD ASTRA" de la Fuerza Aérea Colombiana. 

c) Para personal de Profesionales Oficiales de la Reserva, Personal de la Reserva Activa, Unidades 
Militares, Personal Civil del Sector Defensa, Personal de Entidades Públicas y Privadas, e 
Instituciones de derecho público, privado y particulares, personalidades nacionales y extranjeras 

1. 	 Que hayan prestado servicios en beneficio del desarrollo e innovación de la Nación y la Fuerza 
Aérea Colombiana. 

2. 	 Que reúnan condiciones morales, éticas, profesionales y personales ejemplares. 

3. 	 Que por su posición y méritos se hayan hecho acreedores a esta gracia. 

Artículo 2.3.1.3.6.66.5 Diploma. Será elaborado en papel pergamino o cartulina blanca, de las 
siguientes dimensiones : 35 centímetros de largo por 25 centímetros de ancho, con el dibujo del 
anverso de la medalla al lado izquierdo superior y el reverso al lado derecho superior y de fondo la 
imagen del logo institucional de la Fuerza Aerea Colombiana, el contenido en letras corresponderá 
al siguiente diseño: 
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ARTíCULO 2. Adiciónese los literales "k", "1" Y"m" al numeral 5 del ordinal c) del artículo 2.3.1.3.2.1., 
ubicado en la Sección 2, del Capítulo 3, del Título 1, de la Parte 3, del Libro 2 del Decreto 1070 de 
2015, "por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa", 
el cual quedará así: 

Artículo 2.3.1.3.2.1. Clasificación de las condecoraciones. Las condecoraciones militares se 
clasifican y denominan de la siguiente forma: 

a) 	 Por actos de valor y servicios distinguidos en guerra internacional, estados de excepción o en . 
orden público: 

1, Orden Militar de "San Mateo", 
2. Medalla Servicios en "Guerra Internacional", 
3. Medalla Militar "Al Valor", 

4, Medalla Militar "Herido en Acción", 

S, Medalla Servicios Distinguidos en "Orden Público", 

6, Medalla Militar "Campaña del Sur", 

7. Medalla "Servicios Distinguidos en Operaciones Especiales", 

8, Medalla "Servicios Distinguidos en Operaciones Contraterrorismo", 



